
PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa Nro. 631-2021-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 631-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 11 de enero de 2023, a
las 12h45.- VISTOS.

Agréguese al proceso la convocatoria a sesión extraordinaria No. 14-
2023-TCE realizada por el Presidente del Tribunal, Dr. Fernando
Muñoz Benítez, para el 11 de enero de 2023 a las 15h00, dentro de la
presente causa a la doctora Ivonne Coloma Peralta, Vicepresidenta
del Tribunal Contencioso Electoral; y los jueces suplentes; Richard
González Dávila, Rosevelt Cedeño y los Conjueces Ocasionales: Jorge
Baeza y Francisco Hernández.
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Con este antecedente, SE DISPONE:

PRIMERO.- Póngase en conocimiento el presente auto a las y los jueces
que conocen la presente causa, las partes procesales y a la Defensoría del
Pueblo.

SEGUNDO.- De forma inmediata, certifíquese a través de Secretaría
General si la providencia de fecha 02 de septiembre de 2022, a las
18h00, dictada dentro de la presente causa se encuentra
ejecutoriada.

TERCERO.- Actúe el. Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral,
magíster David Carrillo Fierro.

CUARTO.- Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual
del Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Richard González Dávila, Juez
Sustanciador Suplente Tribunal Contencioso Electoral

Certifico.- Quito, D.M., 11 de enero de 2023

Mgs. Da id Carrillo Fierro
SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
)DPG


